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Que, el Art. 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior (Reformado por e Art
13 de la Ley s/n, R.O. 297-S. 2-VIII-2018).- consagra el reconccirrnento de la
autonomía responsable, al expresar que el Estado reconoce a las umversmaoes
escuelas pohtécrucas autonomía acaderruca, administrativa. financiers \, _)r~:;;r Ilj::

acorde con los principios establecioos en la Constnución de la Repubhca o/

Que, el numeral 2 del Art. 326 de la Constitución de la Repubhca oe Ecuaor»
señala que los derechos laborales son Irrenunciables e Intangibles Sera 'lula toda
estipulación en contrario;

Que, el Art. 229 de la Constitución de la República del Ecuador. senara que sen'
considerados como servidoras o servidores públicos todas las personas qUE:en
cualquier forma o a cualquier título trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo
función o dignidad dentro del sector público Que los derechos de las servido-as y
servidores públicos son irrenunciables:

Que, el Art. 33 de la Constitución de la República del Ecuador. señala q.JE:e
trabajo es un derecho y un deber social. y un derecho econormco fuente ce
realización personal y base de la economía El Estado garantizará a las personas
trabajadoras el pleno respeto a su dignidad, una vida decorosa, remuneraciones
y retribuciones justas y el desempeño de un trabajo saludable y libremente
escogido o aceptado;

Que, el Art. 11 de la Constitución de la República del Ecuador, entre otros
principios, establece que los derechos y garantías determinados en la
Constitución y en los Instrumentos Internacionales de derechos humanos sera
de directa e inmediata aplicación por y ante cualquier servidora o servidor publico
administrativo o Judicial, de oficio o a petición de parte que el ejercicro de los
derechos y las garantías constitucionales no se exigirán condiciones o requisitos
que no estén establecidos en la Constitución o la ley. Que los derechos sera
plenamente justiciables, y, que no podrá alegarse falta de norma jurídica para
justificar su violación o desconocimiento, para desechar la acción por esos
hechos ni para negar su reconocimiento;

CONSIDERA DO:
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Que, el Art 18 del Reglamento de Carrera y Escalafon del Profese- t

Investigador del Sistema de Educación Superior determina que pai a
desempeñar un puesto de personal de apoyo acadermco en ur 2

institución de educación superior pública se requiere de nornor a=uentc
previo ganar el correspondiente concurso publico de meritos y oposicron
o contrato legalmente expedido por el Rector con fundamer to en lE;

solicitud realizada por la autoridad de la unidad requirente o se mctuve
en este apartado el tratamiento de los ayudantes de cateara E:
investigación Las universidades y escuelas politécnicas e'" erercic e De
su autonomía responsable podrán Vincular a los ayudantes de doce ele.

de Investigación mediante contratos de serv CIOS ocastonaies ~.éJ_
universidades y escuelas polrtecrucas particu.ares en I relativc a :.
vinculación del personal de apoyo acadermco se sujetarar a las r-crrnas
expedidas por el Mrnisteno del Trabajo ~

Que, el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e In -est qadc
del Sistema de Educación Supenor en el Art 17 determ 'la que SE

considera personal de apoyo académico de las instituciones de ecucacro
superior a los técnicos docentes para la educación superior tec ....cos de
investigación, técnicos de laboratono. ayudantes de docencia de
investigación y técnicos en el campo de las artes o artistas docentes

Que, el Art. 16 del Reglamento de Carrera y Escalafor del Profese E:

Investigador del Sistema de Educación Superior determina el persona \:"
apoyo académico tiene como función prestar ayuda a las act vrdaces
académicas de docencia. Investigación y vinculación con la sociecad que
realizan las lES. El personal titular de apoyo académico. exclustvame=te
para efectos de elecciones para rectores, vicerrectores y copobierno sera
considerado como personal administrativo en los términos estaolecioos
en la LOES y en los Estatutos de cada Institución

Que, el Art. 18 de la Ley Orgánica de Educacion Superior (Reformado pO'

los Arts. 1 y 15 de la Ley s/n, R.O. 297-S, 2-VIII-2018).- señala '~8

autonorrua responsable que ejercen las instituciones de educacion supenor CO'lSIStt. er
e) La libertad para gestionar sus procesos Internos"
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Que, el Art. 115 del Codiqo Orgántco de Planificación y Finanzas Publicas.
determina que ninguna entidad u organismo pubhco podran contrae
compromisos, celebrar contratos, ni autorizar o contraer obhqacrones sin le.
emisión de la respectiva certificacion presupuestanao¡

Que, el art 9 del Decreto Ejecutivo N' 135 - Las normas de Optirruzacror
Austendad del Gasto Público del 1 de septiembre de 2017, señalan lo siguiente
Contratos de servicios profesionales y consultorías. - La contratación de
prestación de servicios profesionales y consultorías por honorarios SOlO SE

podrá ejecutar cuando el objeto de la contratación haga referencia a act: l!daCl8~
relacionadas con los procesos agregadores de valor de las entidades sujetas a
ámbito del presente decreto. ( .)

Que, el Reglamento General de la Ley Orgántca de Servrc.o Público rnspone
en el artículo 143, "De los contratos de serVICIOSocasionales establece _2 autoncac
nominadora. podrá suscribir contratos para la prestación de serVICIOSocasionales previ,
Informe favorable de la UATH El Informe Justificará la necesidad de trabajo ocasiona certmca.r
el cumplimiento de los reqursitos previstos en la LOSEP y este Reglamento General par", e
Ingreso ocasional al servrcio público por parte de la persona a ser contratada, para el etecto se
contará con la certiñcación de que existen los recursos econorrucos disponibles en 13

correspondiente partida presupuestaria y se observará que la contratación no Implique au-nernc
en la masa salarial aprobada, en caso de que esta contratacron Implique aumente' de la rnass
salarial aprobada deberá obtenerse en forma previa las respectivas autonzacrone,
favorables ,",

Que, el Art. 19 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e
Investigador del Sistema de Educación Superior determina para ser
considerado técruco docente de las universidades y escuelas politécrucas
públicas o particulares, se deberá acreditar los siguientes reqursitos 1. Tener
al menos título de tercer nivel en el campo de conocmnento vinculado a sus
actividades de asistencia a la docencia, debidamente reconocido e mscnto el"'
la SENESCYT; y, 2 Los demás que determine la instituciór de ecucacro
superior en el marco de las normas constitucionales y legales vigentes Las
universidades y escuelas politécnicas públicas y particulares podrán convocar
a concursos públicos de méritos y oposición para el nombramiento de tecrucos
docentes. También podrán incorporarlos a través de la suscripción de contratos
ocasionales, cuya duración no podrá superar los cinco (5) años acurnulacos
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2 Mediante oñoo nro UTMACH-DTH-2018-1541-OF del 15 de agosto de 2018 se COrlUrllC'J" ;o, ¡:::¡
Directora Finarcera que se dé por concluido el contrato suscrito por el señor DICKSON FRAl\JCISC -
JIMENEZ CASTILLO. por haberse acogido a laJubilaclorpor tiempo de servcos er el Hospitalde: lES•.
Machala.con fecha 31 de Juliodel presente año. por lo que se procedióa finalizaral 31 de Juliodé' 2C f, e
contratode Servioos OcasionalesDocentesen calidadde ProfesorOcasional 1 No 2647-DTt-j-UTfJlACf-<
con vigenciadesde el 01 de abril al 31 de dcemore de 2018, de conformidadcon la sumilla Insertapoi e
señor rectoren el oñco nro UTMACH-UACQS-D-2018-1541-0F de fecha 15de agosto de 2018

3 Mediante oficio nro UTMACH-DACD-2018-330-0F de fecha 28 de agosto de 201 ti la L_,C' Glseié
Lean García. Mgs , Directora Acaderrrca respecto al Informe para la elaboracon cei contrate ele
Dr DICKSON FRANCISCO JIMENEZ CASTILLO desde el 1 al 31 de agosto de 2018 COf"TlUntC2
que mediante oficio nro UTMACH-DACD-2018-323-0F de fecha 20 de agosto de 20- o presente un
Informe Indicando que por error mvoíuntano. que el mencionado Docente, cumple cor los recuisnos
que estipula en el Artículo 35 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e tnvesnqaco Clf.
Sistema de Educación Superior (CODIFICADO) Siendo lo correcto el articulo 34 de, Reglamente ~"
mención. por lo que solicita se sirva considerar la rectiñcaoón del Articulo 35 por el Articulo ='"" é ~;,J~

la fundamentación legal que determina el mismo segun el Reglamento de Carrera y Escaiafon (1",

Profesor e Investigador del Sistema de Ecucacon Superior (CODIFICADO) a favor del Or DICKS(l¡
FRANCISCO JIMENEZ CASTILLO quen cumple con los requisitos establecidos para elaborar COl"'"lC
Profesor en la Carrera de Ciencias Médicas, con dedtcacion de Tiernpc Parcial 12'"15,oesae t' _ el

31 de agosto de 2018 de conformidad con la petoon del señor Decanc as la Uruoad P.:..clJ8i ....lIvc.. _1-
Ctencias Ouírmcas y de la Salud segun OfiCIOnro UTMACH-UACQS-D-2018-1 "6;_-OF de: 1~ ate
agosto de 2018ºf

1 Mediante Resolución No 11012018 del 23 de febrero del 2018 el H Consejo Uruversuancaprueba
los distribunvos académicos de las Unidades Académicas de Cienctas .t\gropecuanas Ciencias
Químicas y de la Salud. Ciencias Sociales Ciencias Empresariales e ingenie-lB CIVI! OE 1:0
Universidad Técnica de Machala para el período lectivo 2018-2019

El Consejo Uruversitarlo mediante resolucíon No. 240/2018 del 19 de abril de 2018 resuelve enre
otros puntos " ... ARTICULO 4.- AUTORIZAR AL SEÑOR ING. CESAR QUEZADA ABAD, Pn .
RECTOR DE LA UNIVERSIDAD TECNICA DE MACHALA. PROCEDA A LA DESIGNACION DE
LOS ASPIRANTES DE LAS DIFERENTES UNIDADES ACADÉMICAS Y SU
CORRESPONDIENTE CONTRATACION EN LAS AREAS NO CUBIERTAS ..."

Que, el Art. 24 literal q) del Estatuto de la Universidad Tecruca de Machalé
establece los deberes y atribuciones del Consejo Uruversitano, aprobar los
contratos del personal académico no titular;

Que, mediante oficio N° UTMACH-DTH-2018-1816-0F, suscrito por la Ingente-a
María del Cisne Pacheco Carvajal, Directora de Talento de la Universidad Técnica
de Machala, hace conocer al Maxirno Órgano Acaderruco Superior la contratacror
de servicios profesionales del Dr DICKSON FRANCISCO JIMENEZ CASTILLe
al respecto, emite el siguiente Informe técnico de contrato civil docente Queer s,
parte pertinente indica

"ANTECEDENTES:
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El Art 148 del Reglamento General a la LOSEP establece que sera la autondao 'lClrnlnaaorc.(j.II~
autorice la suscnpción de los contratos Civilesde servicios profesionates sin relación de depencjer¡cl~
siempre que la UATH Justifique que la labor a ser desarrollada '10 puede ser ejecutada PCF ~)e·s.JncJ
de su propia entidad u orqaruzacron. este fuere msuñcrente o requiera especianzacior- er :rajéll
especificos a ser desarrollados. señala ademas que deberán exisur lOS recursos econ _) 11
drsporuotes para la contratación y que esta no Implicará aumento en la 'nasa salanai ",'OO"CIr

2 Los derechos laborales son irrenunciables e Intangibles ,3. En caso de duda sobre el alc.anCf
de las dtsposiciones legales, reglamentarias o contractuales en matena labora, estas se aplicara'
en el sentido más favorable a las personas trabajadoras 4 A trabajo de Igual valor corresponde!'?
Igual remuneración.

Tomando en cuenta estos pnncipios de aplicación de los derechos constitucionales debe observarse
que el Art 33 Ibídem se garantiza a las personas trabajadoras el pleno respeto a una rernuneractor
y retribución Justa, así mismo. en el Art 326 Ibídem se establecen vanos pnncipros e garant:af el
matena laboral, entre ellas. las sigUientes

En el caso del anahsis por necesidad Institucional. el profesional antes mencionado, na ':;Ij(

considerado por la Unidad Académica de Ciencias Químicas y de la Salud el mismo ha nrmaoc
contrato de Profesor Ocasional 1 a partir de abril al 31 de diciembre de 2018. por cuanto se Pioceo«
a finalizar el contrato al 31 de julio de 2018, por haberse acogido a la juoílactón por tiempo 0..0

servicios en el Hospital del IESS-Machala con fecha 31 de Julio del presente año sin embargc
quedaría pendiente de pago el mes de agosto de 2018, de conformidad con el Informe tecrucc eJelé,
Direccion Académica constante en ofioio nro UTMACH-DACD-2018-330-0F del 28 de agosto d
2018 por lo tanto, tomando en cuenta que los actos de la acrrurustracion publica se cons.ceia
válidos, y por cuanto el mencionado profesional cumple con el reqursrto exiqioo para el efecte.. v a
haber laborado el Docente en la Unidad Acaoerruca en meneen. de manera onhqatona .a JTNI~\C''''
debe entregarle una contribución econormca por las actividades acadermcas realizadas. rnucnc rna
cuando la propia Consntucion en su Art 11 numeral 3 nos obliga a todos los servioores pubhcos E
aplicar la norma y la mterpretación que mas favorezcan su efectiva vigencia aun dE. oncrc ya a 1:=

ninguna norma Jurídicade menor jerarquía puede restringir el contentdo de los derechos >' garélnt:d~
constitucionales, entre ellas las laborales

ANÁLISIS:

5. De conformidad con el reporte de marcaciones por servidores segun el Reloj Brornetnco el D .
DICKSON FRANCISCO JIMENEZ CASTILLO Esp., ha laborado durante el mes elE agosto (lE'

2018, para lo cual se adjunta el reporte de marcaciones respectivo generado cor tecna 1 - Clt
septiembre de 2018

8. La Ing Vilma Vega Ponce Jefe de Presupuesto, mediante OfiCIONo UTMACH-UPSr(J-2C ;6-
501-0F. de fecha 13 de septiembre de 2018 adjunta la cernñcaciór- de Drsporuothdac.
Presupuestana No 714, emitida a través del Sistema eSlgef para la elaboracior oei contrate -:::'v
Docente, a favor del DI' Dickson Francisco Jrnenez Castillo

- DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA
- ESPECIALISTA EN UROLOGIA

4. El profesional en mención, tiene registrado en la Senescyt los siqinentes titulos
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E
SUSCRITO POR lA ING. MARíA DEL CISNE PAC ECO e R t...!
DIRECTOR~nE TALENTOHUMANODE lA U IVERSIDADTE'" JeA
MACHALA'1
ARTíCULO 1. - ACOGER El OFICIO N° UT

R E S U E l V E:

Que una vez analizada la comunicación precedente, en "unción de le

argumentación legal expuesta, y de conformidad con las atribucione,
estatutarias, este Órgano Colegiado Superior por unarurmdad

Los honorarios a pagar, debera realizarse en base al reporte de marcaciones I¡ cernas
certificaciones que emitan tanto del Coordinador Academice como del Secretanc Abcqacc ato
la Unidad Acaderruca de Ciencias Químicas y de la Salud"

I 1 JIMENEZCASTILLODICKSON
FRANCISCO

VA ....ClR
REFERENCIA,-_-PERIODOI DEDICACIONUNIDAD

ACAD,APELLIDOS Y NOMBRES

UACQS I T.PARCIAL 01AL 31'AGOSTO'2018

N°

Sobre los antecedentes expuestos y amparados en los Artículos 11 nurnerar ; 3: \ =~2E.Cit·
la Constitución de la República conociendo de la existencia de los recursos econorrucos y er
concordancia con el Art. 148 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Serv.cio Pubucc
conociendo, ademas de la existencia de los recursos económicos esta Drrección ele Talentc
Humano recomienda que el Consejo Uruve.sitano autorice el pago de los 'lonoran(J~
devengados a traves de Contrato CIvil Sin relación de dependencia a favor del profesiona: QU'2
detallo a contmuación

CONCLUSIÓN:

Bajo este contexto legal. se puede colegir que la Institución aplicando y respetanao los
principios constitucionales laborales antes mencionados. debe garantizar la retnnucror.
econorruca al profesional en mención. por las actividades académicas realizadas en el mes
de agosto de 2018, lo cual debe realizar los procesos administrativos necesarios que per+utar
la plena vigencia de sus derechos laborales

El Art. 9 del decreto ejecutivo W 135 del 7 de septiembre de 2017 señala que los contratos
de Servicios Profesionales, solo se podrán ejecutar cuando las actividades a desarrolla
estén relacionadas con los procesos agregados de valor En el caso del anausrs el Dr
Dickson Francisco Jiménez Castillo Esp ha realizado labores académicas bajo 81 reqrner
de la LOES. en la Unidad Académica de Ciencias Químicas y de la Salud la misma qLlEc tOl''"1E
parte de los procesos agregadores de valor según el Reglamento Organice ~E; GestIC)r
Orqaruzacional por Procesos
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PRIMERA.-Notificar la presenteresolucion al Rectoraao.
SEGUNDA.-Notificar la presenteresolución al Vicerrectorado caoerruco
TERCERA.-Notificar la presenteresolución a la ProcuraduríaGeneral
CUARTA.- Notificar la presenteresolución a la DirecciónAcadémica.
QUINTA.-Notificar la presenteresolución a la DirecciónFinanciera
SEXTA.- otiñcar la presenteresolución a la Direcciónde a en
SÉPTIMA.-Notificar la presente resolución a la Unida caderm....é
CienciasQuimicas y de la Salud.
OCTAVA.- Notificar la presenteresolución a la Dr.DicksonJíménezCastrll
Abg_Yomar Cristina Torres Machuca Mgs
SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDADTECNICA DE MACHAU\
CERTIFICA.

LOS HONORARIOSA PAGAR, DEBERÁ REA IZARSE E
REPORTE DE MARCACIONES Y DEMÁS CERTIFICACI ES
EMITA TANTO DEL COORDINADOR ACADÉMICO CO O DE
SECRETARIOABOGADO DE lA UNIDAD ACADÉMIC DE CIE ct
QUíMICASY DE LA SALUD CO FORMEEL TE TO Q
FORMAPARTEDE LA PRESENTERESOLUCIO

DISPOSICiÓNGENERAL:

N° APELLIDOS y NOMBRES I DEDICACION . PERIODO VALOR
REt=ERENCIA. -----t - ---_- .¡.

JIMENEZ CASTILLO I T PARCIAL
O· AL S tlC BeDICKSON FRANCISCO 31/AGOSTO/20' 8

~----- --

ARTicULO 2. - AUTORIZAR El PAGO DE lOS HO ORARIO
DEVENGADOSA TRAVÉS DE CONTRATO CIVIL SI REL el' DE
DEPENDENCIA A FAVOR DEL PROFESIO A QUE DET
CONTINUACiÓN:
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